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Ushuaia, 28 de abril de 2026. 

INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACION COMPRA DIRECTA  N. 31/2026-525 

 

En la ciudad de Ushuaia a los veintiocho (28) del mes de ABRIL de 2026, a fin de analizar la oferta 

recibida en la Compra Directa N.º 31/2026-525 tramitada por el Expediente N.º 176-2026 referente a 

S/ADQUISICION DE BRAZOS HIDRAULICOS DESTINADOS AL CENTRO PROVINCIAL DE REHABILITACION 

S.G.P.R. Habiéndose analizado técnicamente lo presentado por los oferentes, se procede a avalar las 

mismas:  

 AVALAR TÉCNICAMENTE 

 Proveedor:  SAIZ, ARIEL ALFREDO      CUIT: 20-28011580-1  

RENGLÓN N.º: 1 Y 2 , Alternativa N.º 00, Por cumplir con especificaciones 

técnicas del formulario de cotización 

De igual modo, se aconseja preadjudicar a la firma consignada respetando el siguiente Orden de 

Mérito: 

CUADRO DE PREADJUDICACION POR ORDEN DE MERITO 

NUMERO DE 

ORDEN 

ORDEN DE MERITO ALT PROVEEDOR 

 

 

ITEM 1 

 

1 

“oferta única” 

 

 

 

00 

 

 

ARIEL SAIZ ALFREDO 

 

 

ITEM 2 

 

1 

“oferta única” 

 

 

 

00 

 

 

ARIEL SAIZ ALFREDO 

 

Así mismo, se deja constancia que: 

  En la ofertas presentada por el proveedor: ARIEL SAIZ ALFREDO en el  RENGLÓN N.º: 1 

Y 2 , Alternativa N.º 00 , se informa que la misma cumple con lo requerido en Anexo de especificaciones 

técnicas, “En relación a los ítems con la leyenda "Oferta única", se deja constancia que su precio no 

resulta inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. N° 674/11, artículo 34, punto 58) 

Sin Otro particular, atte. 

Sr. Omar Javier, Nelson 

Director de Ingeniería Hospitalaria Zona Sur  



 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

====== 

MINISTERIO DE SALUD 
SECRETARIA DE RECURSOS  FISICOS 

DIRECCION GENERAL DE INGENIERIA SANITARIA 

"2026 - 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL N°26.206 DE EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL" 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"  

 




		2026-04-29T09:35:03-0300




